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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A. 33/2021 HUP 
 

MATERIAL DE DISECCIÓN ÓSEA DE NEUROCIRUGÍA Y MICRODEBRIDADORES PARA BASE DE CRÁNEO 
 
 

LOTE BIEN/PRODUCTO CANTI- 
DAD 

TIPO 
UD. 

BASE 
IMPONI- 

BLE 
(IVA 

EXCLUI 
DO) 

IVA 
 

(21%) 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

PRECIO 
TOTAL 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 LOTE 1       
1.1 FRESA PARA DISECCIÓN ÓSEA (161738):  

Fresas desechables para disección ósea y microdebridadores 
para cirugías de base de cráneo y columna con las siguientes 
características técnicas: 
- Fresas de bola de diámetro de 0,5 a 9 mm. 
- Fresas de bola de diamante (distintos granos) de diámetro de 

0,6 a 8 mm. 
- Fresas de cabeza de cerilla de corte de 1.7 a 4 mm. 
- Fresas de cabeza de cerilla de diamante (distintos granos) 

de 1.7, 2.2 y 3 mm. 
- Sierra para cabezal de craneotomía y laminotomía en tres 

tamaños 1.5 mm., 2.3 mm. y 3 mm., con dos opciones de 
cabeza, serrada y lisa. Posibilidad de acoplar esa misma 
sierra a un adaptador recto y angulado. 

- Perforadores, disponibles en cuatro tamaños, 14/3 mm., 
14/1.5mm.,  11/3 mm., 9/3 mm. 

- Fresas telescópicas que se puedan poner de forma 
angulada, recta y curva de 12 cm con cabeza de cerilla de 
1,5 a 3 mm. 

- Fresas telescópicas que se puedan poner de forma 
angulada, recta y curva de 12 cm. con cabeza de diamante 
de distintos granos de 1,5 a 4,5 mm. 

- Fresas cortadoras de metal de 9 a 14 cm. 
- Micro debridador recto longitud 12 cm. y  4 mm. de diámetro. 
- Micro debridador curvo angulado 45º y  longitud 12 cm. y  4 

mm. de diámetro. 
- Fresas cilíndricas específicas para retirada de hueso en 

corpectomías. 

2.250 Ud. 118 € 24,78 € 142,78 € 321.255  € 

1.2 FRESA PARA DISECCIÓN ÓSEA SIN NECESIDAD DE ADAPTADOR 
PARA MOTOR (162032): 

- Fresas para cirugía de base de cráneo anterior y lateral y 
para cirugía de columna de 5, 7 y 13 cm., que no necesiten 
de adaptador para el motor, con irrigación incorporada 
interiormente, ángulo distal y proximal, perfil reducido, de 
bola y cabeza de cerilla, diamantadas y de corte, de 0.5 a 4.5 
mm. de diámetro. 

- Fresas para cirugía mínimamente invasiva de columna de 12 
y 14 cm., que no necesiten de adaptador para el motor, con 
irrigación incorporada interiormente, ángulo distal y proximal, 
perfil reducido, de bola y cabeza de cerilla, diamantadas y de 
corte, de 0.5 a 4.5 mm. de diámetro. 

50 Ud. 200 € 42 € 242 € 12.100  € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
77

42
93

63
05

22
30

68
54

Ref: 07/570120.9/21



 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid                                                                                    
 Telf.: 91 520 22 00 

 Fax: 91 520 11 34 
 
 

2 

El proveedor mantendrá (mediante cesión en uso durante la vigencia del contrato) en el Servicio de Neurocirugía al menos de 3 consolas y 4 
motores eléctricos para base de cráneo y columna con las siguientes características: 
 

1. Velocidad de trabajo de hasta 75.000 revoluciones por minuto. 
2. Pantalla táctil, fácilmente lavable. 
3. Posibilidad de colgar la consola de un palo de gotero. 
4. Pieza de mano navegable (en el propio motor) para cráneo y columna. 
5. Posibilidad de conexión de 2 piezas de mano simultáneamente. 
6. Capacidad de conexión de un microdebridador. 
7. Adaptadores de varias longitudes y formas. Al menos se deberán incluir los siguientes accesorios por motor: 

• 2 adaptadores de 75.000 rpm para fresas de diámetro de vástago de 2,4 mm. acodados de 7 y 9 cm. de largo. 
• Adaptador de 75.000 rpm para fresas de diámetro de vástago de 3,2 mm.. acodado de 9 cm. de largo. 
• Adaptador curvo de 75.000 rpm para fresas telescópicas de 1 mm curvo de 13 cm. longitud. 
• 2 adaptadores para craneotomía-laminotomía de 20 y 30 mm. 
• Perforador (Solo para un motor) 

8. Pieza de mano microdebridador (Solo para motor). 
9. Cable incorporado en el motor flexible para evitar roturas en el manejo. 
10. Consola con dos bombas de irrigación que pueda funcionar de forma alterna 
11. Adaptadores de corte de metal para revisiones de columna (sólo para un motor). 

 
El equipo que será cedido en uso durante el plazo de ejecución del contrato, se realizará con las especificaciones siguientes:  
El proveedor aportará equipos y deberá asumir integramente el coste de integración, incluyendo, si procede, las licencias necesarias con las 
aplicaciones del hospital. En caso de cambio o retirada del equipo deberá asumir dichos costes y al terminar el contrato comprometerse a 
volver a la situación anterior en caso de que el hospital lo solicite. 

 

 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 33/2021 HUP 
 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 33/2021 HUP, y para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de 
noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 
11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 
Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, de 15 de junio de 2020), 

  
RESUELVE: 

 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 

 
 En Madrid a fecha el día de la firma   

 
 

EL DIRECTOR GERENTE   
 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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